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LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 

 

ARTÍCULO 1º. Aprúebase el Diploma y la incorporación, a partir del 10 de diciembre 

del 2021, del Sr. VALLEJOS VÍCTOR HUGO M.I. Nº 17.836.538, para cumplir el 

mandato del renunciante Diputado Provincial Sr. ALVAREZ JUAN CARLOS M.I. Nº 

25.892.019.  

 

ARTÍCULO 2º. Aprúebase el Diploma y la incorporación, a partir del 10 de diciembre 

del 2021, de la Sra. GALARZA SILVIA PATRICIA M.I. Nº 24.620.365, para cumplir el 

mandato de la renunciante Diputada Provincial Sra. BAZZI VITARELLO NOELIA 

LUCRECIA M.I. Nº 31.690.368. 

 

ARTÍCULO 3°.  Comunicar, cumplido, archivar. 

 

 Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de 

la Provincia de Corrientes, a los dos días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. 
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